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ACCIÓN DE TUTELA 

    

Procede el Despacho a decidir sobre la competencia de este Despacho, en el 

asunto de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El señor CÉSAR AUGUSTO BUITRAGO COMBITA, identificado con CC No. 

80.146.963, presenta acción de tutela como agente oficioso de su señora 

madre MARÍA INÉS COMBITA RUÍZ contra el MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL, POLICÍA NACIONAL, DIRECCIÓN DE SANIDAD, por la presunta 

vulneración del derecho fundamental a la salud, en conexidad con los 

derechos a la vida e integridad personal. 

 

2. El proceso fue repartido a este Despacho el 21 de junio de los corrientes. 

 

3. Con auto de la misma fecha se ordenó requerir al accionante para que 

corrigiera la acción. 

 

4. Con memorial del 26 de junio de 2023, la parte accionante presentó 

subsanación en debida forma. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Decreto 2591 de 1991 en su artículo 37 dispone que “Son competentes para 

conocer de la acción de tutela, a prevención, los jueces o tribunales con 

jurisdicción en el lugar donde ocurriere la violación o la amenaza que motivaren la 

presentación de la solicitud”.  

 

Al revisar los hechos de la demanda, se constata que la señora MARÍA INÉS 

COMBITA RUÍZ, quien está vinculada a la Dirección de Sanidad de la Policía 

Nacional, en la actualidad refiere una condición de salud que requiere tratamiento 

médico permanente.  De acuerdo con las pruebas allegadas al expediente, la 

señora MARÍA INÉS COMBITA RUÍZ, recibe atención médica Acacias – Meta y es en 
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este municipio donde se evidencia la presunta vulneración de derechos 

fundamentales. 

 

En las condiciones anteriores, este Despacho no es competente para conocer el 

asunto de la referencia, por factor territorial, por lo que, se ordenará que de manera 

inmediata se remitan las diligencias al Juez Competente, siendo para el caso, los 

Jueces del Circuito Judicial de Villavicencio, reparto. 

 

En consecuencia, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL, de este Despacho, 

para conocer el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR las diligencias inmediatamente al juez competente, esto es los 

Jueces del Circuito Judicial de Villavicencio, reparto. 

 

TERCERO: Comuníquese esta decisión por el medio más expedito a la parte 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

                                            
1 Accionante: Cesarjulian2503@hotmail.com; Julianalejo2503@gmail.com  
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